
 
 

GUIA DE REGISTRO-SSNF EN LINEA 

REGISTRO NUEVO DE SONF 

Para poder registrarse como SONF (sujeto obligado no financiero) en la 

SSNF (Superintendencia de Sujetos no Financieros) deberá ingresar a la 

página web de la SSNF a través del siguiente link:  https://ssnf.gob.pa/ 

 

Y seguir los siguientes pasos: 

1. Dar CLIC en la sección SSNF EN LINEA 

 

 

https://ssnf.gob.pa/


 
 

2. Al dar clic, aparecen algunas opciones, deberá escoger la opción 

“REGISTRO”.  

 

3. Aparecerá la siguiente pantalla, en la cual deberá dar clic en 

REGISTRO INICIAL.  

 

 

 

 



 
 

4. Escoger el sector al cual pertenece, dando clic en la casilla 

correspondiente. 

 

5. Escoger si es PERSONA NATURAL o JURIDICA 

 

 

 

 



 
 

6. Completar los campos correspondientes (En el campo de CODIGO 

UAF, en caso de no tener dejarlo en BLANCO). Cada vez que 

complete una sección, deberá dar clic en SIGUIENTE, en caso de 

que falte algún dato el sistema lo informara, el cual deberá 

completar para poder seguir. 

 

7. Al final, deberá adjuntar el documento de sustento de registro de 

SONF. Podrá verificar los documentos de sustento a través del 

siguiente link: https://ssnf.gob.pa/index.php/guias-2/ 

Dar clic en el archivo de documentos de soporte de registro y 

eliminacion. 

 

https://ssnf.gob.pa/index.php/guias-2/

